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Floridablanca, noviembre 21 de 2023.  
 
Señores 
XXXXXXXXXXXXXXXX 
Dirección 
Teléfono 
Correo electrónico 
Ciudad 
 
 
REF:  INVITACION A PRESENTAR PROPUESTA PARA LA VENTA DE LA CAMIONETA TOYOTA PRADO 

MODELO 2013 DE PLACA HDN232 ADSCRITA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 
CORPORACIÓN PARQUE NACIONAL DEL CHICAMOCHA. 

 
Cordial Saludo: 
 
Por medio de la presente, la Corporación Parque Nacional del Chicamocha se permite invitarlo a 
presentar propuesta para la “VENTA DE LA CAMIONETA TOYOTA PRADO MODELO 2013 DE PLACA 
HDN232 ADSCRITA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA CORPORACIÓN PARQUE NACIONAL DEL 
CHICAMOCHA”, de acuerdo con las siguientes condiciones técnicas y económicas:  
 

1. OBJETO CONTRACTUAL 
VENTA DE LA CAMIONETA TOYOTA PRADO MODELO 2013 DE PLACA HDN232 ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA CORPORACIÓN PARQUE NACIONAL DEL CHICAMOCHA. 
 

2. ALCANCE DEL OBJETO 
El futuro COMPRADOR debe: a) Ofertar por la camioneta un valor superior al precio base 
expuesta en la presente invitación. b) Debe aceptar la camioneta en el estado y las 
condiciones en que el vehículo se encuentra según el peritaje realizado por COLSERAUTO, sin 
ninguna reclamación posterior. El vehículo se entrega con todos los impuestos al día hasta el 
31 de diciembre de 2023, el SOAT está vigente al igual que el certificado Tecnicomecánico. 
c) El traspaso del vehículo se debe hacer inmediatamente. d) El trámite lo hace el VENDEDOR. 
e) El VENDEDOR asume el cincuenta por ciento (50%) de los documentos de traspaso, RUNT, 
gestoría y otros pagos en el tránsito; el otro cincuenta por ciento (50%) lo asume el futuro 
COMPRADOR. f) El futuro COMPRADOR no debe tener conflictos de interés. 

 
3. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL 

El lugar de ejecución será en las oficinas de la Corporación Parque Nacional del Chicamocha, 
Km.1 vereda Casiano bajo, hacienda La Esperanza, antigua cervecería Clausen. 
 

4. PRESUPUESTO 
El valor base del vehículo es la suma de CIENTO SESENTA MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($160.466.667) M/CTE. 
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5. ASPECTOS DEL VEHICULO 
Marca  TOYOTA Número de ejes 2 
Línea PRADO Pasajeros sentados 7 
Modelo 2013 Peso bruto vehicular 2990 
Clase Campero Tipo de combustible diésel 
Tipo carrocería Wagon camioneta 4P Placa HDXX32 
Color Gris metálico Kilometraje 261.121 
Cilindraje 2982 c.c. Papeles al día SOAT 

TECNICOMECANICA 
 

6. OBLIGACIONES DEL COMPRADOR 

 Realizar el pago del valor de la camioneta en la cuenta que el VENDEDOR designe. 

 Asumir el pago del cincuenta por ciento (50%) de los gastos que se ocasionen por la 
compraventa del vehículo. 

 Firmar el traspaso una vez se realice el pago del vehículo 

 Aceptar el estado y las condiciones en que se encuentra el vehículo según el avalúo y peritaje 
que realizó COLSERAUTO. 

 
7. PLAZO 

a. Plazo para presentar oferta 
El término previsto para presentar la oferta no podrá ser superior a dos (2) días hábiles 
a partir de la publicación en la página web PARQUES DE SANTANDER de la presente 
invitación. 
 

8. CLAÚSULA PENAL 
Si llegase a suceder el evento de incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo 
del futuro COMPRADOR o del VENDEDOR, la parte incumplida o quien lo termina deberá 
pagar a la otra una indemnización del diez por ciento (10%) del valor del vehículo, y que podrá 
cobrarse previo requerimiento con base en el presente documento, que prestará mérito 
ejecutivo para tal fin. 
 

9. LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 
La oferta se podrán presentar en el plazo establecido a través del correo electrónico 
contratacion@parquenacionaldelchicamocha.com o en físico en la oficina administrativa de 
la Corporación departamento de Compras, kilómetro 1, vereda Casiano Bajo Hacienda la 
Esperanza (antigua Cervecería Cláusen) PBX: 6394444 Floridablanca- Santander. 

 
Cordialmente, 
 
________________________________ 
URIEL FERNANDO MENDOZA ARENAS 
Director Ejecutivo 
 

Revisó aspectos Administrativos: Abg. Ayda Disney Carrillo Rodríguez   

Revisó aspectos jurídicos: Abg. Iván Fernando Carreño Betancourt   
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